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Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
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Vis dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez'
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terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia é impedimento legal
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Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edadacordó proceder á la celebración del referido matrimonio.
Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto,

quinto y sesto de ley provisional de matrimonio.
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Estendida inmediatamente la presente acta se leyó integramente á las
personas que deben suscribirla y se les invitó ademas á que la leyeran
por sí mismas, si lo deseaban sin que ninguno lo hubiese hecho, estam-
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Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-
dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
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procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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U

cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia é impedimento legal
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Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto,
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sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se1
procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de esteEl Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa- juzgado.
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acordó proceder á la celebración del referido matrimonio. Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
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quinto y sesto de ley provisional de matrimonio.
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Acto continuo el Sr. Juez municipal interroga á
con la siguiente fórmula: ¿Queréis por esposa

r

a
y el interrogado con-

testó en alta, clara é inteligible voz: Si quiero. Seguidamente preguntóNieta por la línea paterna de r

a ¿Queréis por esposo
j

a la cual de igual ma-
ñera contestó: Si quiero.

Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-
Idais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

Aprocediese á.estender la correspondiente acta en el Registro civil de esteEl Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa- juzgado.dos
Los contrayentes manifestaron quetenia por objeto la celebración del matrimonio de los mismos, para el

cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia é impedimento legal

acordó proceder á la celebración del referido matrimonio. Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edadAl efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto, designados por los contrayentesquinto y sesto de ley provisional de matrimonio.



 



LIfi.L ,u
^.7 _X ±, rÁL-Zf

7/ / / /- y ía- ¿ ¿a-*-Çc

/Acto continuo el Sr. Juez municipal interroga á YYYv/yZy
. Jf.¿ ¿Ls* .

-JU con la siguiente fórmula: ¿Queréis por esposayC
á L*4* y el interrogado con-

V >7

d
testó, en alta, clara é inteligible voz: Si quiero. Seguidamente preguntó
r i
a ¿Queréis por esposo
á e f-A i v oA. y/ fy. ;,x la cual de igual ma-

/ ¿ZC-'J- ¿./¿¿¿■.'i l£ -Z-^

fi< . ¿ t*7 J f A¿ /fi- C._y¿y¿>u/ fi<% ^ j//^ ■ >í-ti *
1 / A / '

77? 4/ //i-y?, - -«y *-•>¿jík ) l n í ' 7 l x> ñera contestó: Si quiero.
fifi T A/ufitJ-A ¿ri\J /,
7 J V

/ /v « .y '/>/ /y'

^¿Y fiz/lzCM/2?2jfiwfitZ ^

,L, , JL' c/7yi*,^ 7%t*ïí ^9--*/vly 7t
El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa-

dos Jt?!l¿h~ 1 X 7/J'J?2¡fi uIJIjl&S ¿2’ÁUlU)*^/.}

(L< 2 l * V?
incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

<lPX *-1

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
j uu<?■ i 7. <

A Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
YA 71

/}
¿z&fay 7zjk fifi sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez

terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
<// ^

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
juzgado.

Los contrayentes manifestaron que ; :¿~a Á¿P^ t 7

Ytenia por objeto la celebración del matrimonio de los mismos, para el '¿■is :le fifPpfi2¿7 4. ¿p (Z2zí. / / /. 7?.

cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el // ?yfit-cfix
O Á, r

/(_ A. ¿
I1 / 'C< ¿ y > Z /. ~ty

oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y Y
HAZ ?£-L t faz -~/r.documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-

guna denuncia é impedimento legal

acordó proceder á la celebración del referido matrimonio. Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto, designados por los contrayentes 1

w

quinto y sesto de ley provisional de matrimonio. >Yy-í¿ zt (¡k /
. /'/ /

-7YY fiú /%7a,-J /JZ i i A/7 ? -7^JU'l!á Z¡ /stAt’jyr} A:t H-s í
( ///¿yQ*2/0 ^

„ /. /^ v- U9 \. lzu 2 2
JS? ¡■ir. Áz é.,-Z

xauJLj..// ¿Y-YA Y.¿ / y j; Ui .Aíi-Z. í- 2-y ¿Ar

/A fy
r

Ztedttj, ■ /’ ¿V 7. Ac 7 ¿ y//>vk
y,/^pZ-7 ; y * ¿*2/y

y AYy-
/

*7£L· -‘pi¿u / / t \£. ¿í'Uí/i ¿y
’

,yCía .. 7* ¡2* ¿/¿y
•V

/
Y' t A ? / / iZ7 L77 Ct ? ¿.¿JL'T· kC. IZAfCrJ-A.¿ L—ílZ ? ^ ¿/

Q Y
, /y L

Q.cy /y*/7 A"^Y ¿ ¡a tx&líy 7 c7 y
*

/ Y
y La fii '^ '7 2-»- *vY- y * Y- y*-

// ¿ZZ- /ycy2 z/cfi¡f r J ,

i-Czjíf}
yA l*/ÍZ e- dZ k/¿Zu.z J"' 'AACí.-í• / í-.t- 7 -¿"i.

yj

¡l¡¡Éi



- v'ï*
y. ^

“

~.g '*?Va5B
fifi: *

>.

■

•KÜ3|B-*-rr
4».

f 0 /Estendida inmediatamente la presente acta se leyó integramente á las
personas que deben suscribirla y se les invitó ademas á que la leyeran
por sí mismas, si lo deseaban sin que ninguno lo hubiese hecho, estam-

i£3
'

MÍA

1
¡l|¿r \

pandóse en ella el Sello del Juzgado municipal y firmándola el Sr. Juezi \*

\^W.

2 6 f¿- /ík
e
r ^ ílíAa <Z*4/ *iúI

¿ '- ¡/A /¿A ..'¿á. ' ’lfaéAéíy-| yA
Jl i <JU&*/i

/¡5 ;:ASI
7y. Ai

id ’4

NÚMERO jj¿
En J (X iUL'l·^iU K^s X'lfiJyvrM'

L·-j siendo

ÍL·i^í k' i\):&/ipuy i v de mil

las 1~< /a ante

■

1i VV ochocientos setenta vy

(1
D°n IL·luj f idLpymm Ai ^C—
te» á/AJ-íhmM.

Juez municipal y
i

Secretario, compare*

| u / eivt natural de / . vlJ/Íj^
término municipal de LJu)udhJ y - provincia dtlc~rñ^lu?JU/
habiéndose inscrito su nacimiento en el registro ,j: t,k / Lukdl,

-[mÍI.
_3a¿fá¿td0ú$éááz

/

/é¿~- éL,/i

i lÍa-JÍÍai^
\>Cv

éL- f4 *r cieron\ -

Etí A.7~
e/4¡7^ *£-<

fi '•

Vi]
í

*. *í ;.\
1

A
;

/ y'i 5 -
j

1 «w Iüü i . íhIh.’ U
de rail ochocientos £ * <cva^.L^ i*/bü<i

de edad i tsíh/i.uájtvw ,^~

y a-'^ ¿í y /. Av1 .A-,

A > /A-r/ /
Or

y,
.

VV’.
y

**1

4t~
/y? ^ ^y <y¿^

¿r de) i i A-^q a/\<r

/
I

/ <<2yy

domiciliado en o^L^ Cjd-Li VKaJ
U¿ti t y,

\4 N-y. ';/ y
!'

hijo y (it^yjjÁ
JXL¿kix*< \htUtérmino municipal de

provincia dé ¿¿l¿>

Ca

6
¿Hev

natural de

r \ y,. >/ te-v

*fefA»í
'■" fit: ,ypÍ1 ¿2i

4 3 ^ A7y?-í \ i

yy

Zi ?ír. *r/ V/r 'MX.Jl·àÚL (y Sf*
■

. ¿y-7. y»- ^lAPl. irA La

J#.SJt3-£. íD±r- 4 4 ?

y de ^z.JUhdumL

til y

I
A •

-

v
natural de c ^r^ '

i

provincia de /s ; 2?¿^ ^
yy

n

termino municipal de J ^ >

<Q¿kXQkty4)¿xJLl -JdL·^\. Mr,
•Al£j l/oJL.*v «,11.^4 ll¿ tJ/77

Iví '

y
L13

/ ?/yv /
-

;Vh!
Nieto por la línea paterna de

//

;

y;

natural de ry¿í^
/ /o- (>//r ^ ¿iscyí&

9‘

i \

y j|

/. yy<?
^ ; I4Í

'

í'
I; -. S

is

Y por la líiiea materna de A
natural de Js/¿7Í*^

siyyf ib fc*/as2?*àPyr ¿¿

iIr]
* / SS2SI V

i 63

H|
yu

■

]

¡^■' 1-) fi!

yjl í" Qtilauj^l^1
¡pal de ?V,k,o. .

, ,.i^ natural de < //«.. ïf/.
4/ provincia de

nacimiento en el registro ' / Át.¿^ jU^

ih í

término muni

habiéndose inscrito su
ii/

1

UJ:is
V?V ÍjU /^-. t.^fjj1 en 'i&£z2±*jty» ¿# ,L< -

.

7 ;¡'

de mil ochocientos ■i

i

I
Él



-»* IR
■CTW.Tywgl

de edad vJk • l/j1¿a^Lz .,...;_)Za ¿2 xs-iAt-

domiciliado en ^ JiaaZ./ // i &.-' 4 • •
1 r-fW->v ■»** *

i ■*>.

—bija
JLljQajhJ/CílZ^^SltZíásJL <¿$rl

A/ t /7. , C^t^rúZU, Lá&
Í^s jÉk-

/
/ C '

^ f * /-yC—¿—C .-<< .¿Í.JLl2zrl
1

¿£ ¿V*-

yZ/JZa2jL^L.¿C ¿ y^/¿yj2/A
Acto continuo el Sr. Juez municipal interroga á JzJ’A·jàk^-Z)t áctJ- con la siguiente fórmula: ¿Queréis por esposa-~é-42ÜL/Ltfi

a L-2koZ.]&s>ZZe^ /.Al yZx i

)

/■.y .>47/ ’/.i — y el interrogado con-
testó eif alta, clara é inteligible voz: Si quiero. Seguidamente preguntó

//É&» / ç^')
’ > 1 /< / / / y 4#

Nieta por la línea paterna de í //jZ ?/s> * '* y
C f A

'&¿l£d4j&z ¿Queréis por esposoi, •.) % ._<*’/¿K J^kt
/» /ila* é/Zh* "I/*. J*/ *^*~¿ s.
IZCZll

I-A. 1/ la cual de igual ma~74CjcAI .4 ñera contestó: Si quiero.w
J?/ ¿l/sspJ'/ssA71 // Z¿ /^

t/iy

'

Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-LUfA-l

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.SI1 i

jkZ S //^y JbJr~
¿

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
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Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-
dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
j uzgado.
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El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa-

tenia por objeto la celebración del matrimonio de los mismos, para el
cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia é impedimento legal
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i . sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
j uzgado.
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//

/*ii í

í

\*\ C s

u i ®
¿k¿y*.á %<. ¿i*|4fH

XX *

;¡ ii l.-qv!

Mí^1
*
•i

1 tí¡i m
11I

IV!
. ’ Mía

I
* Í ;f-1
>. pftfl
i

acordó proceder á la celebración del referido matrimonio. Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
%

v

Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto, designados por los contrayentes í ¿y~
y

.V
- L. A

¿quinto y sesto de ley provisional de matrimonio./) ‘' /i -

v<Lyx/ (Uf'TV72~jK.
JL*

y7 * yt
y~<

k t

y £ 'u b /LP^ 11

jíL ju^ p+yú^ct--Pctx? y*~P>rL*\. /,£{ .A?~2^ £

y• ^ 1 N € \ w ‘ • yf %"*< í-

'Jj (?/¿x^ + 2-<y.¿;
4 tf *< ÁAjLs

,

¿ajxj —• |

¿y y' 2^7 yy . .4X-

i
V

IIf! '

y
a

■;iV.
\ Bif

■

5¿¿a

ii

i

I
.

: "i¡
ti

. ,'t
¡$js

IV
, ^

■ ’
■;



de mil
ochocientos setenta y4é^ndo las 'hhna hL· ante
Don ulL itt-iv Un L-i^ze i .¿-c. -

Don LúL·t^À.Ék^aéi'M .J>
'

cieron J¡ CúkkoX'hoitluL htiiohat

1 í»-r—Jj ;

Juez municipal y
Secretario, compare-

-v natural d&J:íLh. .(mlM&í//)
provincia de ''L·àÒ^L·aúí^término municipal de & ^ V r? /.

habiéndose inscrito su nacimiento en el registro M J&.J&S
LuÁLq^ eii'3&¿ JLi

QL·L··L·u de mil ochocientos € 2 ■+? Z*s f
de edaddec>2 tÉÈtyjm\ J

domiciliado ent
¿£L. hijo
natural de > *u afo\ término municipal de ^¿^í/^ y
provincia de a £

y de ¿ÍL· /$*.. natural de ¿r
. ¿ <

término municipal di- '^/UAs-s provincia de ¿& 1 ¿h-*Vs<^ ,.

bK,

<ÜZMr*íl>a$<SnZ

Nieto por la línea paterna de A t J*. ~A?¿, <L/L·ljXu„&, L·cjcZcl
natural de Qá£^jh^d£jt, iii £■(■■<f /

Y por la línea materna d^ J£\,ÍJ/:¿^J
-"■•-■ ■ ■ -..

JLl Á-SkÍatLL
r

u ¿sáv<b*>v natural (k#s/X7término municipal de íícUc: provincia de &,.¿XÍ..^¿U-Jhc^y
habiéndose inscrito su nacimiento en el registro _

<^í£jr/ejc,±oy Aa_¿ 7¿¿. £<- ¿bC^htJL.en ¿ £ tafcSfc?■y-
de mil ochocientos /ttujbp ¿-Ai;



-mv •••
ji

ÜS*
SSÇ*

f-ss*®?---.S^-'— > ■ 2S
..

>v.
A

r

1
u//do edadI

7
!íf

✓
¿** ~ 1II• i

*».v

&¿íWj
■«

/>>
—hija

a/A^-i^a. t A '1*^ 0Ot^·±fl4dL·?-Àà.-M<''/'fàà*'j2**f/ f ) ^\y -.i^i í¿3j£s¿-—-:i M. ñ
t-’

■ ■i

hjaj y
r '/ /- /

i

/' / ,. ,

/ x--? ..O ¿ ¿ ¿
C/

*

3^
■■ rf-H

í
i

a
i

¡
Acto continuo el Sr. Juez municipal interroga á

-.i^l:^c//7.jr, MtikÁ¿pt*~. con la siguiente fórmula: ¿Queréis por esposaáh^yn^id^i, />. qij^ v - y el interrogado con-
testó en alta, clara é inteligible voz: Si quiero. Seguidamente preguntó

á i i i.. /

ñera contestó: Si quiero.
Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
j uzgado.

I
tir: A\

Cu.iI í i»!
a 5

*

§* ¡r.

X •'

’b !ít
t

l

\
V

l! ¡'Wa
El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa-

^'■' y,y ’tenia por objeto la celebración del matrimonio de los mismos, para el
cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia é impedimento legal
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Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-
dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
j uzgado.
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Estendida inmediatamente la presente acta se leyó integramente á las
personas que deben suscribirla y se les invitó ademas á que la leyeran
por sí mismas, si lo deseaban sin que ninguno lo hubiese hecho, estam-
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sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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acordó proceder á la celebración del referido matrimonio.
Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero,
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Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa-dos/fjPt'jb dfyjauUsJ#i?/y/lya,y¿* /sr 9' fáiÁ

ron del matrimonio de los mismos, para el

juzgado.

Los contrayentes manifestaron que /¿s?. // '¿^^ *- ¿>

/J77J?7 * *^ /71 / // r. /-

¿AJ/7/-/T-TTy 4S?*-J <7//^v ¿A* s? ¿ t Z //¿.-CS—
ih ^ ¿h. y l l-lÁ/ £í c/s/tAS ¿J^2/ 7^/

\ 1
h

ni

II tenia pór objeto la celébrac
cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
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guna denuncia é impedimento legal
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Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-
dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida él Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los esprcsa-
dos pu/fiMJtenia por objeto la celebración del matrimonio/W los mismos, para el
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cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el !
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia é impedimento legal
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Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
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Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto,
quinto y sesto de ley provisional de matrimonio.
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Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
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El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa-
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tenia por objeto la celebración del matrimonio de los mismos, para el
cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y í
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia é impedimento legal
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Acto continuo el Sr. Juez municipal interroga á 9)Áb¿r^Zrj£>±,¿¿¿(¿í
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ñera contestó: Si quiero.
Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia e impedimento legal
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Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
designados por los contrayentes

acordó proceder á la celebración del referido matrimonio.
Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto,

quinto y sesto de ley provisional de matrimonio.
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terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
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terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
j uzgado.__________ .
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por sí mismas, si lo deseaban sin que ninguno lo hubiese hecho, estam-
pandóse en ella el Sello del Juzgado municipal y firmándola el Sr. Juez

NÚMERO^/ :\
N. / ¿i (Sc // & JU

ochocientos setenta \Zy? siendo ^/í. ¿iA^
Don (

Don Secretario, compare-
cieron ¿6¿^^^natural de ¿?y¿-.
término municipal de
habiéndose inscrito su nacimiento en el

Z1^j^p>. de mily

/v ante

Juez municipal y

¿^¿7? 7 /y / /
Ir / >/✓/ y4

provincia de yf / /

^:Íy¿(^ ¡f-}ti(L í- '^-fli írf registro¿h
¿C ¿Lf /&2<4L

/Z
^ c //^ /^¿¿¿^ en

:

de mil ochocientosI
*

de de edad/ i t *A ^

domiciliado en yy*
—-—..

hijo v >sf.<í

natural de .«? yfa.
provincia de/<» 7 y* /<, /e<\ zf y ^

término municipal de ^ 2¿r/r_

y ¿ .

i

y de # natural def /'y* & /<*\
término municipal de Ztyyyey*^, provincia de ^ ^ yy^A 4 * y

r£*.M f * > t

\ li-ifil

Nieto por la línea paterna de>/X^ y¿A/£r¿
natural de

t f/¿S'* ++ÏA -

s

z

Vi
í

Y por la línea materna de / ^y%¿>
natural de *s*¿/Z*+ ¿

i

’>- ^ /*</éy2yf-y y
:

7

syj riJ^
fncipal de

¿t'c y natural de „

piovincia do^^^^yy* «?
término mu

■

<L*yc y\
\ habiéndose inscrito su nacimiento en el registro^ /J'¿*—¿nr

CI1 Zy r^yf^j *

de mil ochocientos,;^ ^
-y 't-£y

de ¿y, 'Yy+dÍL. .^,,



de edad * *"

¡i

hija /¿^ ✓ <¿^¿r
M

\k. hdomiciliado en >> > m:
(til

• [:> f

11«I | yj
r-- ’íi -? F ij

■ w

A-*-?,
Pir

I

/ i

J/te^ ; ' j 'Acto continuo el Sr. Juez municipal interroga y
con la siguiente fórmula: ¿Queréis por esposa

e/s/o,^ //¿ÍUJ y el interrogado con-
inteligible voz: Si quiero. Seguidamente preguntóalta, clara étestó en

Nieta por la línea paterna de y^-fc ¿Queréis por esposo

yy^^rw Ia cual de igual ma-

Aj^r:'SLJi-
j a *>

y* ?A "A** ^
yñera contestó: Si quiero.

Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-íu..¿¡£ /y ’ A >**
A

A. ^í2- / -y ■*
dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.

Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,
sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se
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A* / sy£.***/?

El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa- j uzgad o.___________________

Los contrayentes manifestaron que /\ c.

S' / a- ?s

doW<3 ítút^b^ir
tenia por objeto la celebración del matrinfonio de los mismos, 'para el
cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y
documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-

O- ^Jr t S/z í¿- /S V_£>.

A ¿¿2
/I -

- ^ S ? ; iS/ ¿r <~ _y¿ ** ^ vr

guna denuncia é impedimento legal

acordó proceder á la celebración del referido matrimonio.
Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto,

quinto y sesto de ley provisional de matrimonio.

Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
designados por los contrayentes Ja'
y^J¿ f (/kJ*- > (r J/ y£
^ t c ± rf/éi

1

!
(/¡Así ¿ yyy¡i

r Oí/1 «i S11 ’A -ïl í; / • ví s, s+/J/s <z.J¿*'Atsyey¿y
A ¿_ sCyy/*¿?

y¿¿2 // ¿yyy* y ? t f /y*

í ! I f ■
1 I til J/s ^ A <3 -* / ¿ ya y<? a cf' -8

y y < y 2 *

H /vyJ/2yAl
/y

i
l y^J/^/Z' vy^: //jyyt'Al / /% Ii ir.

11*1 \
y? y¿y.

fl

1

M-
!

—



Estendida inmediatamente la presente acta se leyó integramente á las
personas que deben suscribirla y se les invitó ademas á que la leyeran
por sí mismas, si lo deseaban sin que ninguno lo hubiese hecho, estam-
pandóse en ella el Sello del Juzgado municipal y firmándola el Sr. Juez
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Acto continuo el Sr. Juez municipal interroga
con la siguiente fórmula: ¿Queréis por esposa7á- 4 t#/ y el interrogado con-

testó en alta, clara é inteligible voz: Si quiero. Seguidamente preguntó
á /'o r¿^c
á ^ la cual de igual

¿Queréis por esposo

ma-

ñera contestó: Si quiero.
Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida ley, declarando enseguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
juzgado.

Los contrayentes manifestaron que

fea ?

O». ¿ 10

Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
designados por los con trayen les
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la cual de igual ma~ i' -i

ñera contestó: Si quiero.
incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
IInmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
juzgado.

Los contrayentes manifestaron que
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Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
designados por los contrayentes

2^¿A¿S2J*^/ /Pt cfP^ ^

¿yj

*v



•
.....

2g5«Bfc%& ^~r rr
""*' ■*■ o . --**-* ■

...
...

T

Estendida inmediatamente la presente acta se leyó integramente á las
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testó en alta, clara é inteligible voz: Si quiero. Seguidamente preguntó
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acordo proceder a la celebración del referido matrimonio. Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos mayores de edad
Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto, designados por los contrayentes
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ñera contestó: Si quiero.
Incontinenti el Juez municipal pronunció las siguientes palabras: Que-

dais unidos en matrimonio perpetuo é indisoluble.
Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la- celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registro civil de este
j uzgado.

%
y?

m

/fez/y¿fes ts*

mM:

«L
i mil

'

U<? .

•r/

M-Í'íl
s ;
mà

k iV
I

El Sr. Juez municipal manifestó que la comparecencia de los espresa-
dos /^Lsfefej*fe^

!
v

I
}*1' < / /s/eOr u4<■ Los contrayentes manifestaron que

fe y / 2 ts ¿ ¿ t^t) y7 ^
i

^ /,(<, ' C<¿fA //?c
tenia por objeto la celebración del matrimonio de los mismos, para el¡i y?

t cual se han publicado los correspondientes edictos, y se ha formado el
oportuno espediente donde constan todas las diligencias preliminares y

documentos que la ley exige; y resultando no haberse presentado nin-
guna denuncia ó impedimento legal

9-7^* \

M|
'¿¿y d< ^ r :i11 * jíít

u

i jm' -t'¡ , s
'I |r? ' K|1 i
i i!

.

f

nm
acordó proceder á la celebración del referido matrimonio.

Al efecto, el Secretario leyó los artículos primero, segundo, cuarto,
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Inmediatamente el Secretario leyó los artículos del capítulo quinto,

sección primera, de la referida iey^ declarando en seguida el Sr. Juez
terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandando que se

procediese á estender la correspondiente acta en el Registró civil de este
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